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ACU ERDO ESPECIAL 029--202I

artículo 95 numeral 11' de la ley ejusdem'
CONSIDERAIYDO

Que ia constitución dc la Rcpública Boiivariana dc Velczucla, el sf Afículo 89 cstablccc quc cl tlabnio cs un hcciro socia'] \

como tal go'zaráde la protección del Estado Venczolano'

CONSIDERAITI)O
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Quc la Constitución de la República Bolivariana de Vcnezuela, cn sq Artículo 89, numeral 1, establccc quc "Ninguna Lc¡'

pódrá establecer disposicione¡ que alteren la intangibilidad y progrepividad de los derechos y beneficios laborales. En las

relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o aparienciag".
CONSIDERANI}O

eue los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargpdo de ejercer la función legislativa en los l¡un ipios ¡'
rn la alüdida autonomía, los siguientes dispositivos d la l,ey

Orgánica del Poder Público Municipal el artículo 53, establece

regular , aun

qui .s un deber y una atribución del Concejo Municipal "Aprobar lQ escala de remunersciones de enqtleackts )1 obraros ol

iervicio tle municipio y la tte altos funcionurios, de conformidad con las condiciones y límites estublecitlos en la legislucitirr

que regula sus asignaciones".
CONSIDERANDO

Que ante la brutal guerra económica el Presidentc de la Rcpública Bollivariana de Vcnczuela, NICOLAS MADI.IRO MORO,

dicretó un prograrna de Recuperación, Crecimiento y Prosperidad licQnómica, donde el Gobierno Nacional ha centtado todos

los esfuerzos pára mejorar y sostener el poder adquisitivo del pueblo yenez.olano, elevar los niveles de prodr'rctividad de todos

los sectores económicos, aftanzar el sistema de protección al Poder Po$ular; y la estabilización de los precios.

CONSIDERANIDO

eue el de Veneruela ciudpdano: NICOLÁS MADURO M el

Decret Extraordinaria NJ 6.622, de fecha 0l de Mayo de cl

salario itorio de la Repúblipa Bolivariana de Vcnezuela, para las

trabajadoras que presten servicios en los sectores público y privado, quedando hjado en la cantidad dc SIETE MILLONES
DE BOLWARES (Bs. 7.000.000,00) mensuales, a partir dcl 0l de lVlayo dc 2021.

ACUERDA
ARTíCULO PRIMERO: Se ajustan los sueldos que ile los Emolumentos de los Alros f'rLncii-inarios r'Alta!
p*rion*i^ d.l pod.r público Municipal en concordancia con lo pstablecido por el Fjecutivo l\ircional. qlreclando de la

manera siguiente:
l.- para el Alcalde o Alcaldesa del Municipio Angostura del Orinocq del I'lstado Bolívar, quedando frjado en la cantidad de

CUARENTA y NUEVE MTLLONES DE BOLIVARES EXACToS (ns. 49.000.000,00) mensuales, a parlir del 01 de

Mayo de 2021.
2.- A los Concejales y Concejalas del Municipio Angostura dcl Orinoqo del l,stado Bolívar, quedando frjado cn la cantjdad dc

TREINTAy CINCO MILLONES DE BOLIVARES EXACTOS (Bs. 35.000.000,00) mcnsualcs a partir dcl0l dc lVlaytr

de202l.

EXACTOS (Bs. 35.000.000,00) mensuales, a partir del 01 de Mayo de 2021.

ARTíCULO SEGUNDO: Se ordena a la Dirección de Talento llumano y Dirección de Servicios Aclnrinistrativos .v

presupuesto del Concejo Municipal Angostura del Orinoco la activación de los trámites correspondientes en pro de la etectivit

ejecución del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO: Enviar una copia del Presente Acucrdo a Ia Autoridad Administrativa ¡' lrrcsLr¡rLrcsr;o clcl Conccjir

Municipal Angostura del Orinoco, para la realízacíón de los trámitcs cprrcspondientcs.

ARTÍCULO CUARTO: Enviar una copia del presentc Acuerdo al Alcaldc o Alcaldesa del Municipio Angostut'a dcl Ot'Lrocr',

a la Conhalora o Contralor Municipal, ala Sindica o Síndico ProQurador Municipal y a la Autoticlad Adninistrativa'-1cl

Concejo Municipal Angostura del Orinoco, paralarealtzaclón de los t¡ámites correspondientes.

ARTÍCULO OUINTO: Comuníquese y Publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal Angostura del Orinoco. en CiLLdacl Bolíva' a los

Catorce (14) días del mes de Mayo del año 202 l.

DE AN LÍVAR
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F'DO/ABG. KATHERINE REQUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEü ESTADO BOLÍVAR

ACUERDO ESPECIAL O3O -2027

eue la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su 4\rtículo 89 establece que el trabajo es un hecllo social ¡r

como tal gozará de la protección del Estado Venezolano,
CONSIDERANIDO

eue la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su Artículo 89, establece numeral l. prevé que "Ningttila

t.ey podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y pro$resividad de los derechos y beneficios laborales. Fh la;

relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o aparienciaN.

CONSID

Que los Concejos Municipales constituycn el cucrpo colegiado

a tal fin , confirm
Orgánica del Poder Público Municipal el artículo 53, establece

regular su autonomía frrncional v su ordenamiento interno, aun

que es un deber y una atribución del Concejo Municipal ",4p
servicio de municipio y la de ahos funcionarios, de conformi
que regula sus asignaciones".

CONSIDERANDO

eue la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el numeral 3 del aftículo 89 preve lo siguiente: Cuanclu

hubicrc dudas acerca de la aplicación y concurrencia dc varia norm{s, o en la inlcrprctación de uLra clctctnri¡acl¿r l]ollna, s0

aplicara la más favorablc al trabajador o trabajadora. La norma adopta{a sc aplicada en su integridad

CONSIDERANDO

eue la Declaración 1;niversal de Dcrechos Humanos, cn su Artículo J5 cstablccc: "Toda persona ticne clerecho u un nivel cla

iida adecuado que le asegure, así conto a su fantilia, la salud I lienestar, el veslido, itt

yivienda, lq qs'istencia ntédico y los senicir¡s sociales necesqrios",

sistemas sociales.
CONSIDERANDO

de aplicación para Ia Admi¡istrac por la Oficina Central clc Ccstiórl Hltmana la

presupuesto en el marco dc la procedió a efectuar cl ajLrsl,c'cn cL sistcrn clc

dministración Publica a partir del

euc el Concejo Municipal cuenta con Ia disponibil a otorgar cl pago de la drfbrcncia SLreldo sLr:i

incidencias conespondiénte a partir del 26 al 30 de onal limpleados, Obreros. Contratados a'l'i r¡-tcr

Determinado, Honorarios Profesionales, Jubilado, Pensionado del Cofcejo Municipal de Angostura del Olinoco

CONSIDERANDO

artículo 95 numeral l1' de la lev eiusdem.
CONSIDERANTDO

el Ciudadano Carlos Rodríguez Presicienre c{el Concejl0

Municipal Angostura del Orinoco le solicita al Ciudadano Alcalde defi Municipio Angostura del Orinoc<-r urr C]rédito /rdici<¡nrtl

oor la cantidud d" SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLQNES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATI{O Mil'
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS BOLIVARES CON CUARENTA Y SIBTE CENTIMOS (ItS. 7¡itJ.Ó84.Ó¡J6,4'l) PAI'I

cubri¡ diferencia de incremento salarial retroactiva de cinco (05) díaF en las tablas salariales y Bono dc alirncntaciól a partir'

del 26 I 04 12.021 al 30 I 0 4 12.02 L

NUMERO ORDINARIO 167



ACUERDA

ART¡CULO PRIMERO: Los Concejales y Concejalas del Municipio Angostura del Orinoco acuerdan otolgar el pago de la

diferencia de Sueldo y sus incidencias a parlir del 26 al 30 de Abril del 2.021, al personal lrmpleado, Obrelo, Contratado a

'fiempo Determinado, llonorarios Profesionales, Jubilado, Pensionado, que laboran en esta lnstitución. según lo establecido elr

el Instructivo de aplicación para [a Administración Publica emanado por la Oficina Central de Gestir-in llunratta y la Oticina

Nacional de Presupuesto en e I marco de la Ley Antibloqueo de MAYO 2.02 l.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se ordcna a la Dirección de Talcnto Humano y Dirección dc Scrvicios AcLninistlativos
Presupuesto del Concejo Municipal de Angostura dcl Oriroco la activación de los trárnites corrcspondientcs cn pro dc

efectiva ejecución dcl prcsente Acucrdo.

J

l¿r

ARTÍCULO TERCERO: Enviar una copia del Presente Acuerdo a la Autoridad Administrativa ¡' plesupuesto tlel Concejo

Municipal de Angostura del Orinoco, paralarealización de los trámites correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese y Publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura del Orinoco, err Ciudacl Bolrval'a los

CATORCE (14) días del mes de MAYO del año 2021. .' /)
TK

FDO/CONCE.IAL CARLOS RODRI GUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

FDO/ABG. KATHERIN E REQUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLiVAR

ACUERDO ESPECIAL N' O3I-202I

El Concejo Municipal del MLuricipio Angostura dci Orinoco dcl Estado Bolívar, en cjercicio de la atribucióu pt'cvista ctl los

artículos 53 y 54 Numcral 2o de la Ley Orgánica dcl Podcr Público Municipal y cn Uso dc las Atribircioncs conlclidas el cL

artículo 95 numeral 1 I 
o de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que la Constitución de la República llolivariana, en su Artículo 89 estableoe que el trabajo es ull hecho social y cotno tal

gozará del Estado Venezolano.
CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su At1ículo 89, numeral lo prevé que "Ningttna Le1, podrá

establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progrcsividad dc los dcrechos y bcncficios labor'¿rlcs. En las rclauiont's

laborales prevalece la realidad sobre las fonnas y apariencias.
CONSIDERANDO

Que los Concejos Municipales constituycn cl cucrpo colegiado cncargado dc cjcrcer la función lcgislativa dc los mLrnicipios .y

dc tal hn , conhrman la aludida autonomía, Ios siguientcs clispositivos de [a Lcv
Orgánica del Poder Público Municipal el artículo 53, establece en forma expresa que el Cuerpo Fldilicic¡ clictat'a las nortnas pare

regular
CONSIDERANDO

Que la Declaración Universal de Derechos llumanos, en su Ar1ículo 25 establece: "'foda persona tiene delecho a Lllt nivel d¡
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y bienestar, y en especial la alimcq . el vestido. la
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios".

CONSIDERANDO
Que la Constitución de la República Bolivariana de Venczucla cn eI numcral 3 dcl artículo 89 pluvó lo sigr-Lictitc: CuarlJo

hubiere dudas acerca dc la aplicación y concurrcncia dc varia normas, o cn la hlcrprctación dc una cicl-errriliada noftra, síl

aplicara la más favorablc al trabajador o trabajadora. La noflra adoptada sc aplicada cn su inlcgridad.
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CONSIDERANDO

ceso la modalidad de pago se modifica la modalidad del PACO DEL BENEFICIO DEL CESTA TICKET SOCIALIST¡\
EN EFECTIVO O MEDIANTB ABONO EN SUS CUENTA NOMINA, en su artículo No 3,

CONSIDERANDO

Socialista, segun lo establecido en el Articulo N' 3 del presentc Decretq.
CONSIDERANDO

Que en el Decreto N'73 de fecha 31 de Agosto de 2018 cn cl MarcQ dcl cstadó dc excepción y dc cmcrgcncia cconómica-
mediante el cual se incrementa el bcneficio del Cesta tickct socialista.

CONSIDERANDO
El proceso de revalorización del salario como componente estruQtural del Programa de Recupetaciórr, Crecimiento y
Prosperidad Bconómica y los ajustes enmarcado en la reconversión morlretaria y esquema de protección social al Pueblo,

CONSIDERANDO
Que en el Instructivo de aplicación para la Administración Publica erJranado por la Oficina Central de Gestión [[unratta v ia

OficinaNacional dePresupuesto enel marcodelaL,eyAntibloqueodpMAYO202l en dondeseploceclióaet-ecruarel ajuste
de la Cestaticket Socialista a paftil. del 26 de Abril del 2.021.

CONSIDERANDO
Que el Concejo Municipal cuenta con la disponibilidad presupucstari]a, para otorgar el pago de la dil'crencia de Ccslaticke-l
Socialista correspondiente desde el 26 al 30 de Abril del 2.021, al personal Empleados, Obreros, Contratados a Tiempcr

Determinado, Altos Funcionarios dc Elección Popular Conccjales dcl Qonccjo Municipal de Angostura dcl Orirroco.
CONSIDERANDO

Que en Oficio CMAOP N-027/2021 de fecha 26 de Mayo del2.021 9l Ciudadano Carlos Rodríguez Presiclente del Concejo
Municipal Angostura del Orinoco le solicita al Ciudadano Alcalde del Municipio Angostura del Orinoc<.r un Crédito Adicional

cubrir diferencia de incremento salarial retroactiva de cinco (05) días en las tablas salariales y Bono dc alincntación a palLir
deI 26 I 04 12.021 al 30 I 04 I 2.02 | .

ACUERDAN

ARTÍCULO PRIMERO: Los Conccjales y Conccjalas del Municipio Angostura del Orinoco acucldan pagar ia difcrencia dc
la Cestaticket Socialista al pcrsonal (Obrero, Empleado, Contratado a Tiempo Dctcrminado, Altos FLrncionarios dc Elcccitirr
Popular Concejales), sin incidencias salariales desde el 26 al30 de Abril del2.021, según lo estableoido el hstructivo cle

aplicación para la Administración Publica emanado por la Oficina Central de Gestión llumana y la Oficina Nacional cle

Presupuesto en el marco de la Ley Antibloqueo de MAYO 2021.

ARTICULO SEGUNDO Se encomiendaala Dirección de l'alento l-lumano conjuntamente con la I)irección de Servicios
Administrativos y Presupuesto, velar por el cumplimiento del presente fcuerdo.

ARTICULO TERCERO: Se encomienda a la Secrstaria dc Cámara Municipal la publicación del prcscntc acto adrninistralivo
en Gaceta Municipal, para que surta los efectos lcgalcs consiguicntcs.

Dado, firmado y sellado en el Salón dc Sesiones del Concejo Munipipal Angostura dcl Orinoco, cn Ciudad Bolívar a los
CATROCE (14) días del mes de MAYO del año 2021. t

-ll,&,
FDO/CONCEJAL CA RLOS RODRr G U EZ

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEÜ ESTADO BOLiVAR

FDO/ABG. KATHERINP REQUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
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ANGOSTURA DEL ORINOCO DEIL ESTADO BOLÍVAR

ACUBRDO N0032r2021

l-il Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco del Hstaflo Bolívar, en ejercicio de la atr-ibución prevista en los

artículos 53 y 54 Numeral 2o de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y en Uso de las Atribuciones conf-eridas en el

artículo 95 numeral 7" y 12" dc la lcy ejusdem.
CONSIDERANDO

Que la Administración Municipal y cl Cuerpo Legislativo conformado por cl Conccjo Municipal, ticnc la función delibcrantc,
legislativa y de control de la Administración Local; tales disposilivos guardan armonia con los aftículos '15,84 y 92 de laLay
Orgánica del Podcr Público Municipal (LOPPM).

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer lafunción legislativa en los municipios y

a tal fin gozan de plena autonomía e independencia, confirman la aludida autonomía, los siguientes dispositivos de [a T.e1,

Orgánica del Poder Público Municipal el artículo 53, establece en formp expresa que el Cuerpo Bdilicio c{ictará las trot'rnas para

regular su autonomía funcional y su ordenamiento interno,
CONSIDERANDO

Que en el Numeral o7 del Artículo 95 de la l,ey Orgánica del Poden Público Municipal establece dentro de los deberes y

atribuciones dcl Concejo Municipal, lo siguienle:

"7. Aprobar el cambio de nombre del Municipio previa consulta con lp aprobación del mismo y dc cotrfolnidad con las leycs

aplicable.
CONSIDERANDO

Que en la Constitución del Estado BolÍvar sc cncuenlra consagrado en su Artículo l25 "La iniciativa dr'las Leycs clcl tisladcr

con'esponde: "Numeral 05 A los municipios por Resolución del Alcalde o Acuerdo del Concejo Municipal".
CONSIDERANIDO

Que en Acuerdo Especial de CámaraN" 025-2020, Publicada en la Gaceta Municipal lrxtraordinalia No133, de t'echa l5 cle

Febrero de2.020, se realizó una sesión especial en conjunto con la AqambleaNacional Constituyente y el Concejo Municipirl

de lleres, los Concejales y Concejalas Aprobaron de manera Unánime el cambio de nombre del "Municipio lleres por el

Municipio Angostura del Orinoco",
ACUERDAN

ARTÍCULO l: Los Conccjales y las Concejalas del Concejo Municipal Angostura del Orinoco Soiicita rcspctuLosamcnte al

Consejo Legislativo del Estado Bolívar, modihcar la Lcy dc División Folítico Teritorial del Estado Bolívar pat'a la sLrstitrrción

del nombre del Municipio Heres por el Municipio Angoslura del Orinoco, publicado cn Gaceta Municipal N"133 de f'ccha l5

dc Febrero de2.020.

ARTiCULO 2: Se encomienda a la Secretaria del Concejo Municipal Angosfura del Orinoco enviar el presente acuerdo al

Consejo Legislativo del Estado Bolívar.
ARTíCULO 3l Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal Angostura del Orinoco la pLrblicación clel presente

Acuerdo en la correspondiente Gaceta Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal Angostura del Orinoco, en Cittdctci lJcllíva¡' ct

catorce (14) días del mes de Mayo del uño 2.021.

tv
. CONCE.IAI, C¡.NIOS RODRIGUEZ

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOL|VAR

ABOC. ALFREDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAI,

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍV.\R

o
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f)ado, firmado, sellado a los catorce (14) dias del mes

de mayo del año 2021' años 210o de la independencia

y 161'de la federación.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTIIRA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR

ARTA I) NCEJO MUNICIP
ANG EL ORINOCO

DEL BOLIVAR

Ordenanza sobre GACETA MUNfCIPAL
,lnfiCUl,O 12: Todo acto público en la Gaceta Municipal'

claramente la Gaceta en cuál fue publicado el acto en forma

originaria..

'l
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